
¿Qué dice el Borrador de la
Nueva Constitución sobre
el Derecho a la Vivienda?  

*Extracto de aspectos fundamentales del borrador de
nueva Constitución. El borrador final deberá estar listo
el 4 de julio de 2022.



"Toda persona tiene el derecho a una vivienda digna y adecuada,
que permita el libre desarrollo de una vida personal, familiar y
comunitaria."

"El Estado deberá tomar todas las medidas necesarias para
asegurar el goce universal y oportuno de este derecho,
contemplando, a lo menos la habitabilidad, el espacio y
equipamiento suficiente, doméstico y comunitario, para la
producción y reproducción de la vida, la disponibilidad de
servicios, la asequibilidad, la accesibilidad, la ubicación
apropiada, la seguridad de la tenencia y la pertinencia cultural
de las viviendas, de conformidad a la ley."

Vivienda



"El Estado podrá participar en el diseño, construcción,
rehabilitación, conservación e innovación de la vivienda."

"El Estado considerará particularmente en el diseño de las
políticas de vivienda a personas con bajos ingresos económicos
o pertenecientes a grupos especialmente vulnerados en sus
derechos."

Vivienda


